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FECHA DE EMISIÓN 

DEL INFORME 
Día:  14 Mes:  06 Año: 2022 

 
PROCESO / PROCEDIMIENTO 
AUDITADO: 

DIVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES - 
Mantenimiento al Parque Automotor de la Entidad 

LÍDER PROCESO AUDITADO: Dr. JORGE CASTRO SALCEDO - Jefe División de 
Servicios.  

Objetivo de la Auditoría: Verificar el cumplimiento del programa anual del 
parque automotor de la Cámara de Representantes 
y la ejecución del convenio con la UNIDAD 
NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP durante la 
vigencia 2021.  

Alcance de la Auditoría: La auditoría se llevará a cabo en la Cámara de 
Representantes y estará dirigida a la División de 
Servicios específicamente al proceso de 
mantenimiento del Parque Automotor, a través de la 
revisión de los contratos y convenios vigencia 2021, 
como también a los resultados y planes de 
mejoramiento de las auditorías internas y externas 
realizadas en la vigencia 2021. 

Modalidad a auditar: Mantenimiento Parque 
Automotor.  

Etapas a auditar: Pre-contractual, Contractual y 
Post-contractual. 

Ubicación: Sede Administrativa de la Cámara de 
Representantes 

Método: Se verificará el contrato de parque 
Automotor y el convenio con la UNP y se realizará 
una muestra aleatoria del 20% de los vehículos y los 
contratos realizados a los conductores 

Criterios de la Auditoría:   Marco normativo para el mantenimiento del parque 
automotor de la Cámara de Representantes. 

Ley 80 de 1993: “Por la cual se expide el Estatuto 
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General de Contratación de la Administración 
Pública”. 

Ley 87 de 1993: “Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del control interno en las entidades 
y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones”. 

Directiva Presidencial N.006 de 2014: Plan de 
Austeridad 

Decreto 1537 de 2001: “Por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 87 de 1993 en cuanto a 
elementos técnicos y administrativos que 
fortalezcan el sistema de control interno de las 
entidades y organismos del Estado”. 

Ley 769 de 2002: “Por la cual se expide el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones”. 

Ley 1503 de 2011: “Por la cual se promueve la 
formación de hábitos, comportamientos y conductas 
seguros en la vía y se dictan otras disposiciones”. 

Resolución 1565 de 2014: “Por la cual se expide la 
Guía metodológica para la elaboración del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial”. 

Ley 1150 de 2007: “Por la cual se introducen 
medidas para la eficiencia y la transparencia en la 
ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con recursos 
públicos”. 

Decreto 1737 de 1998: “Por el cual se expiden 
medidas de austeridad y eficiencia y se someten a 
condiciones especiales la asunción de 
compromisos por parte de las entidades públicas 
que manejan recursos del Tesoro Público.", 
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modificado por los Decretos 2209 de 1998, 2445 de 
2000, 0984 de 2012. 

El Decreto 1537 de 2001: establece en el artículo 
dos que los manuales de procedimientos son 
instrumentos que garantizan el cumplimiento del 
control interno en las organizaciones públicas”. 
 
Manual de Procedimientos para el Mantenimiento 
del parque automotor perteneciente a la Cámara de 
representantes. 

Planes y Programas de mantenimiento del parque 
automotor 

Plan Anual de adquisiciones de la vigencia 2021 

Contrato para mantenimiento del parque automotor 
2021 

Convenio suscrito con la UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCIÓN UNP 

Matriz de riesgos. 

Plan estratégico de la corporación. 

Normograma. Del procedimiento para el 
Mantenimiento del parque automotor 

Planes de mejoramiento vigentes de auditorías 
anteriores. 

 
Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Reunión de Cierre 

Día  20 Mes 04 Año 2022 Desde
21/4/2022

Hasta
11/5/2022

Día  14 Mes 06 Año 2022 
D / M / A D / M / A 

 
Jefe oficina de Control 

Interno 
Auditor Líder  

Leydy Lucia Largo Alvarado Karen Viviana Carrillo Rojas 
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EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 

Dando cumplimiento al cronograma del Plan Anual de Auditorías Internas Vigencia 
2022, presentamos informe final a la auditoria adelantada con respecto al seguimiento 
al cumplimiento del programa anual del Mantenimiento Parque Automotor de la Cámara 
de Representantes y la ejecución del convenio con la UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCIÓN UNP. 

Cumplimiento del programa anual del parque automotor de la Cámara de 
Representantes y la ejecución del convenio con la UNIDAD NACIONAL DE 

PROTECCIÓN UNP. 
CON CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

ACTIVIDADES 

CONFO
RMIDAD 

OBSERVACIONES 
DOCUME

NTOS 
SOPORT

E C NC 
(C - CONFORME / NC - NO 

CONFORME) 

1. Reunión de 
apertura 

 
X  

El día miércoles 20 de abril de 2022, a las 
10:30 a.m. en la Oficina Coordinadora de 
Control Interno se da inicio a la apertura 
de la Auditoría Interna de Mantenimiento 
Parque Automotor, de manera 
semipresencial y virtual 
 
https://drive.google.com/file/d/1-
6LJpumkJT4RTc0HnVROhwHqcBqLIcje
/view 
 
CONFORME 

Oficio 
OCCI 1.7. 
227-2022 
de 
comunica
do de 
auditoría 
el día 08 
de abril 
de 2022 

2. Revisión Manual 
de procedimientos 
para el 
mantenimiento del 
parque automotor 
perteneciente a la 
Cámara de 
Representantes 

X  

 
Observación: 
 
Revisada la documentación allegada por 
parte de la oficina de servicios generales 
se evidencia que la Entidad no cuenta 
con un Manual para el Mantenimiento 
del Parque Automotor, siendo esta una 
herramienta, idónea para plasmar el 

• Formato 
acta de 
entrega 
vehicular 
3-GS-S1-
Ft-17. • 
Formato 
Hoja de 
vida 
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proceso de actividades específicas 
dentro de la Entidad en el cual se 
determinan: políticas, aspectos legales, 
procedimientos, controles para realizar 
actividades de una manera eficaz y 
eficiente, afectando correcta realización 
de los mantenimientos preventivos y 
correctivos. 
 
La División de Servicios de la Cámara de 
Representantes, a través de oficio No. 
D.S.4.4-0655 /2022, fechado 07 de junio 
de 2022; radica respuesta a las 
observaciones realizadas por el grupo 
auditor de la Oficina de Control Interno, 
manifestando que: “…Sobre la 
inexistencia de un manual de 
mantenimientos, nos permitimos 
informar que para la vigencia 2021 se 
estaba en la construcción de los 
procesos y procedimientos relacionados 
con el mantenimiento de los vehículos 
pertenecientes al parque automotor; es 
por ello que en enero de 2022 el Comité 
Institucional De Gestión Y Desempeño 
aprobó la siguiente documentación la 
cual fue enviada a la oficina de control 
interno el día 29/03/2022 mediante 
correo electrónico: • Formato acta de 
entrega vehicular 3-GS-S1-Ft-17. • 
Formato Hoja de vida vehicular 3-GS-S1-
Ft-18 • Formato inventario físico estado 
del vehículo 3-GS-S1-Ft-19 • Formato 
inventario físico estado de motocicleta 3-
GS-S1-Ft-20 • Formato inspección 
preoperacional 3-GS-S1-Ft-21 • Formato 
solicitud de Mantenimiento 3-GS-S1-Ft-
22 • Formato orden de cotización de 
mantenimiento de vehículos 3-GS-S1-Ft-

vehicular 
3-GS-S1-
Ft-18 • 
Formato 
inventario 
físico 
estado del 
vehículo 
3-GS-S1-
Ft-19 • 
Formato 
inventario 
físico 
estado de 
motociclet
a 3-GS-
S1-Ft-20 • 
Formato 
inspecció
n 
preoperac
ional 3-
GS-S1-Ft-
21 • 
Formato 
solicitud 
de 
Mantenimi
ento 3-
GS-S1-Ft-
22 • 
Formato 
orden de 
cotización 
de 
mantenimi
ento de 
vehículos 
3-GS-S1-
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23. • Formato orden de servicio de 
mantenimiento de vehículos 3-GS-S1-Ft-
24 • Procedimiento mantenimiento 
vehicular 3-GS-S1-P-9 
 
En consecuencia, el grupo auditor 
considera subsanada la observación 
correspondiente con procedimiento para 
el mantenimiento del parque automotor 
de la Entidad, toda vez, que en la 
vigencia 2021 se encontraba en 
construcción y a la fecha ya se encuentra 
verificado y aprobado por el Comité 
Institucional De Gestión y Desempeño el 
cual está detallado y establecido los 
protocolos puntuales a llevar a cabo cada 
vez que se efectué el ingreso de un 
vehículo a mantenimiento predictivo, 
preventivo o correctivo. 
 
CONFORME 

Ft-23. • 
Formato 
orden de 
servicio 
de 
mantenimi
ento de 
vehículos 
3-GS-S1-
Ft-24 • 
Procedimi
ento 
mantenimi
ento 
vehicular 
3-GS-S1-
P-9 
 

3. Revisión y análisis 
de las evidencias 
del mantenimiento 
del parque 
automotor 
entregadas por la 
división de 
servicios 

X  

Revisada la documentación recibida por 
la división de servicios de la Cámara de 
Representantes con respecto al 
mantenimiento del parque automotor, se 
evidencia las siguientes observaciones: 
 
 
Observación: 
 
Las facturas 2, 3, 5 y 7 del contrato 
CPS_1132_2021, suscrito entre la 
Dirección Administrativa de la Cámara de 
Representantes y Autoservicio Mecánico 
S.A.S. no cuentan con información 
detallada del procedimiento o ítem 
facturado, por lo que no se puede hacer 
confrontación entre los documentos 
soportes, causando un presunto 

Facturaci
ón, 
CPS_113
2_2021 
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incumplimiento por el supervisor del 
contrato a la ley 1474 de 2014 en su 
Artículo 83. Supervisión e interventoría 
contractual; y a los principios de 
transparencia, eficiencia y 
responsabilidad de la administración 
pública consagrados en la ley 1437 de 
2011. 
 
La División de Servicios de la Cámara de 
Representantes, a través de oficio No. 
D.S.4.4-0655 /2022, fechado 07 de junio 
de 2022; radica respuesta a las 
observaciones realizadas por el grupo 
auditor de la Oficina de Control Interno, 
manifestando que: “…Sobre la falta de 
información detallada del procedimiento 
o ítem facturado, nos permitimos 
reconsiderar esta observación ya que 
durante la ejecución de la auditoria y 
dando respuesta mediante correo 
electrónico el día 29/03/2022 a la 
información solicitada en el oficio OCCI 
1.7.186-2022 se anexaron las siguientes 
facturas con sus respectivas 
liquidaciones (las cuales reflejan el 
detalle de los mantenimientos por cada 
vehículo en lo que respecta a mano de 
obra y repuestos) • AME10855 • 
AME11060 • AME11033 • AME11288 • 
AME10968 • AME11268 • AME11378 
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En consecuencia, el grupo auditor 
considera subsanada la observación 
correspondiente a las preliquidaciones 
de cada factura la cual contiene la 
información que permite verificar el 
procedimiento o ítems facturados. 
 
CONFORME 
 
Observación: 
 
La facturación de la mano de obra o 
servicio prestado en valor/hora sin 
criterio específico de cómo se determina 



 

 
 

 
 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: PARQUE AUTOMOTOR 

PROCESO: DIVISIÓN DE SERVICIOS 

Código: 4-CE-OCCI-Ft-7 

 
Versión: 2 

Página 10 de 
47 
  

Vigente desde: 28/01/2022 

 
 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12 -  02   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia      

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 
 

el tiempo necesario para cada 
procedimiento, causando un 
incumplimiento por el supervisor del 
contrato a la Ley 1474 de 2011 en su 
Artículo 83. y los consagrados en la ley 
1437 de 2011 
 

La División de Servicios de la Cámara de 
Representantes, a través de oficio No. 
D.S.4.4-0655 /2022, fechado 07 de junio 
de 2022; radica respuesta a las 
observaciones realizadas por el grupo 
auditor de la Oficina de Control Interno, 
manifestando que: “…-Evidentemente 
como entidad contratante para la 
vigencia 2021 si existía un control en los 
tiempos de mano de obra empleados 
para cada mantenimiento, ya que se 
verificaba servicios con tiempo y en 
algunos casos los repuestos que se 
cambiaban si eran necesarios. Con el fin 
de mejorar y tener un mayor control para 
la vigencia 2022 se cuenta con un 
contratista quien desde las instalaciones 
del taller realiza la supervisión a los 
mantenimientos que se realizan y desde 
el mes de mayo presenta informe 
semanal al supervisor del contrato. Por lo 
anterior es de manifestar que nos 
encontramos en la construcción de un 
formato del tiempo de mano de obra 
empleado por cada vehículo. Así mismo 
remitimos la respuesta de fecha 
03/05/2022 que dio el taller frente a la 
solicitud por parte de la División de 
servicios el día 22/02/2022 donde se 
solicitaba el detalle de la mano de obra 
empleada en los mantenimientos 



 

 
 

 
 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: PARQUE AUTOMOTOR 

PROCESO: DIVISIÓN DE SERVICIOS 

Código: 4-CE-OCCI-Ft-7 

 
Versión: 2 

Página 11 de 
47 
  

Vigente desde: 28/01/2022 

 
 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12 -  02   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia      

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 
 

preventivos y correctivos. 
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En consecuencia, el grupo auditor considera subsanada la observación 
correspondiente a la verificación de la ejecución de las actividades del mantenimiento y/o 
procedimiento mecánico. 
 
 
CONFORME 
 

Factura 2 
 
Se evidencia en el informe detallado de factura electrónica de venta AME 10968, existen 
cobros de repuestos hasta por valor de: $18.384.499 y mano de obra hasta la suma de: 
$4.737.445, sin que la Entidad pueda confrontar el detalle de los repuestos cobrados o la 
mano de obra realizada.  
 
La División de Servicios de la Cámara de Representantes, a través de oficio No. D.S.4.4-
0655 /2022, fechado 07 de junio de 2022; radica respuesta a las observaciones realizadas 
por el grupo auditor de la Oficina de Control Interno, manifestando que: “…Dando 
respuesta a este hallazgo se envían el diagnóstico realizado a la camioneta OBI589 en el 
cual se encuentran sus dudas respecto a los presuntos precios elevados en la factura 
AME 10968, se evidencia en la preliquidación los ítem tanto de repuestos como de mano 
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de obra, donde se relacionan los valores de la intervención del vehículo coincidiendo con 
el valor cobrado en la factura. 
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En consecuencia, el grupo auditor considera subsanada la observación 
correspondiente a la ejecución de las actividades del mantenimiento y la confrontación del 
detalle de los repuestos cobrados y la mano de obra realizada.  
 
CONFORME 
 

 
 

Factura 5 
 
 

De igual manera, en la factura electrónica de venta AME 11268, existen cobros de 
repuestos hasta por valor de: $22.775.910, y cobros de mano de obra hasta por la suma 
de $8.791.940; sin que la Cámara de Representantes pueda verificar el detalle cobrado o 
la mano de obra realizada.  
 
La División de Servicios de la Cámara de Representantes, a través de oficio No. D.S.4.4-
0655 /2022, fechado 07 de junio de 2022; radica respuesta a las observaciones realizadas 
por el grupo auditor de la Oficina de Control Interno, manifestando que: “…Se  envían los 
diagnósticos realizados a las camionetas OBI589 Y OBI581 en las cuales se encuentran 
sus dudas respecto a los presuntos precios elevados en la factura AME 11268, se 
especifica los valores cobrados los cuales se ajustan dentro de los cobros debidos, se 
especifica los valores cobrados los cuales se ajustan dentro de los cobros debidos, ya que 
se intervino completo el motor y el sistema de refrigeración del vehículo OBI589, respecto 
del vehículo OBI581 El fallo en el ralentí proviene del cuerpo de aceleración (válvula 
mariposa y motor eléctrico),por la falta de mantenimiento preventivo. Se realiza 
reconfiguración electrónica pero el fallo persiste. 
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En consecuencia, el grupo auditor considera subsanada la observación correspondiente 
a la ejecución de las actividades del mantenimiento y la confrontación del detalle de los 
repuestos cobrados y la mano de obra realizada.  
 
 
CONFORME 
 
 

Factura 7 
 
También se evidencia en la factura electrónica de venta AME 11378, existen cobros de 
repuestos hasta por valor de: $28.500.990, y cobros de mano de obra hasta por valor de 
$10.643.447; sin que la Cámara de Representantes pueda verificar el detalle cobrado o 
la mano de obra realizada. Se resalta que se evidencia con respecto al vehículo 
identificado con PLACA OBI-587, que refleja un costo por repuestos equivalente a la suma 
de: $11.900,oo y el costo por mantenimiento es por la suma de: $217.917,50; sin que la 
Entidad pueda verificar  a que obedece que el mantenimiento presente mayor costo que 
el repuesto 
 
La División de Servicios de la Cámara de Representantes, en mesa de trabajo de 
controversias manifiesta que el valor correspondiente al cobro de repuestos y mano de 
obra se encuentra detallado en la preliquidación de los vehículos con placas OBI591 y 
OBI587 
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En consecuencia, el grupo auditor considera subsanada la observación correspondiente 
a la ejecución de las actividades del mantenimiento y/o procedimiento mecánico. 
 
 
CONFORME 
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Factura 3 
 

En la factura electrónica de venta AME 21033, existen cobros de repuestos hasta por valor 
de: $5.999.266, y cobros de mano de obra hasta de $6.118.810; sin que la Cámara de 
Representantes pueda verificar el detalle cobrado o la mano de obra realizada. 
 
La División de Servicios de la Cámara de Representantes, a través de oficio No. D.S.4.4-
0655 /2022, fechado 07 de junio de 2022; radica respuesta a las observaciones realizadas 
por el grupo auditor de la Oficina de Control Interno, manifestando que: “…En las 
preliquidaciones correspondientes a la factura AME11033 pueden verificar el detalle del 
servicio prestado y los repuestos cobrados, con el fin de aclarar sus dudas, así mismo en 
la preliquidación de la cual anexo pantallazo 
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En consecuencia, el grupo auditor considera subsanada la observación correspondiente 
a la ejecución de las actividades del mantenimiento correspondiente al procedimiento 
mecánico. 
 
CONFORME 
 
De otro lado, a continuación se evidencia que el vehículo TOYOTA identificado con placa 
OBI-594, registra dos servicios de mantenimiento por una misma descripción: “revisión y 
reparación suspensión delantera”, cantidad del servicio: (4 HORAS), por un costo/hora 
de: $118.810,oo para un total de: $475.240,oo más IVA $90.295, para un total cancelado 
por la suma de  $565.535. Como no existe un control estricto por parte de la supervisión 
del contrato, es sorprendente que la Entidad haya cancelado el valor citado equivalente a 
8 horas de servicio por el concepto citado y por un servicio prestado doblemente.  
 
La División de Servicios de la Cámara de Representantes, a través de oficio No. D.S.4.4-
0655 /2022, fechado 07 de junio de 2022; radica respuesta a las observaciones realizadas 
por el grupo auditor de la Oficina de Control Interno, manifestando que: Efectivamente el 
informe detallado en Excel de la factura AME10855, presentaba un error de digitación en 
el servicio realizado al vehículo de placa OBI594; ya que un ítem corresponde a la 
Revisión y reparación suspensión delantera y el otro a la trasera; tal y como se evidencia 
en la orden de trabajo N°56489 lo cual coincide con la información cargada al SECOP II, 
es por ello que solicitamos amablemente la revisión. 
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En consecuencia, el grupo auditor considera subsanada la observación 
correspondiente a la ejecución de las actividades del mantenimiento y/o al procedimiento 
mecánico. 
 
CONFORME 
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4. Revisión del 
control del 
movimiento de 
vehículos  

X  

Observación: 
 
No existe un control sobre los 
movimientos de los vehículos que 
ingresan al taller para realizar el 
mantenimiento de acuerdo al contrato 
CPS_1132_2021, suscrito entre la 
Dirección Administrativa de la Cámara de 
Representantes y Autoservicio Mecánico 
S.A.S. 
 
Por lo que se evidencia una presunta 
falta en la supervisión del contrato 
estatal, de acuerdo al artículo 83 de la ley 
1474 y el artículo 4 de la ley 80 de 1993, 
que corresponde al seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y 
jurídico, lo que permite que las Entidades 
Estatales celebren contratos de 
prestación de servicios para apoyar las 
actividades de supervisión de los 
contratos que suscriben. 
Adicionalmente, se incumple con lo 
citado en el artículo 4 de la ley 80 de 
1993. 
 
La División de Servicios de la Cámara de 
Representantes, a través de oficio No. 
D.S.4.4-0655 /2022, fechado 07 de junio 
de 2022; radica respuesta a las 
observaciones realizadas por el grupo 
auditor de la Oficina de Control Interno, 
manifestando que:  “…Para el control de 
ingresos y salidas de los vehículos al 
taller en el año 2021 se contaba con una 
base de datos; la cual contenía aspectos 
básicos como placa, fecha de ingreso y 
fecha de salida; es por ello que el 
22/02/2022 los contratistas del parque 

CPS_113
2_2021 
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automotor realizaron una solicitud 
reiterando información sobre los 
movimientos de los vehículos, a fin de 
comparar la información con lo que ellos 
nos estaban facturando, pero lo anterior 
fue posible hasta el 03/05/2022 donde se 
obtuvo la respuesta por parte de 
Autoservicio Mecánico SAS. Como 
evidencia de ello adjuntamos la base de 
datos a fin de que pueda ser revisada y 
analizada por el equipó auditor, donde se 
aprecia que efectivamente si se estaba 
realizando desde la fecha 
correctamente. 
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En consecuencia, el grupo auditor analiza la información suministrada en la mesa de 
trabajo y las evidencias enviadas mediante oficio por parte de la División de Servicios y 
considera subsanada la observación correspondiente al control sobre los movimientos de 
los vehículos que ingresan al taller para realizar el mantenimiento de acuerdo al contrato 
CPS_1132_2021, suscrito entre la Dirección Administrativa de la Cámara de 
Representantes y Autoservicio Mecánico S.A.S. 
 
CONFORME 
 

5. Revisión del 
formato 
preoperacional 
diario 

 X 

Observación: 
 
No existe un formato preoperacional 
diario para cada uno de los vehículos. De 
acuerdo con los términos de la Ley 80 de 
1993 y el Estatuto Anticorrupción, las 

CPS_113
2_2021 
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Entidades Estatales, los servidores 
públicos, contratistas y supervisores que 
intervienen en la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato estatal son 
responsables por sus actuaciones y 
omisiones. En consecuencia, responden 
civil, fiscal, penal y disciplinariamente por 
las faltas que cometan en el ejercicio de 
sus funciones. 
 
La División de Servicios de la Cámara de 
Representantes, a través de oficio No. 
D.S.4.4-0655 /2022, fechado 07 de junio 
de 2022; radica respuesta a las 
observaciones realizadas por el grupo 
auditor de la Oficina de Control Interno, 
manifestando que: “…El formato 
preoperacional diario ha existido desde 
el año 2018, pero no se daba total 
cumplimiento de ello; para la presente 
vigencia 2022 se realizó notificación 
mediante correo electrónico a cada uno 
de los beneficiarios de los vehículos con 
el fin de solicitar el diligenciamiento del 
formato preoperacional diario y remitirlo 
semanalmente al correo de 
automotores@camara.gov.co o 
entregarlo físicamente a la División de 
servicios. 
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En consecuencia, el grupo auditor recomienda diligenciar los formatos e implementar 
controles a través de herramientas que permitan verificar la existencia de un proceso 
preoperacional diario. 
 
NO CONFORME 
 

6. Revisión base de 
datos histórica de 
los 
mantenimientos 
de los vehículos 

X  

Observación: 
 
No existe una base de datos que cuente 
con el historial de cada vehículo para 
programación de futuros mantenimientos 
preventivos para la vigencia 2021, esta 
vigilancia debe ejercerse a través del 
supervisor, conforme lo estipula la Ley 80 
de 1993, artículo 24. 
 
La División de Servicios de la Cámara de 
Representantes, a través de oficio No. 
D.S.4.4-0655 /2022, fechado 07 de junio 
de 2022; radica respuesta a las 
observaciones realizadas por el grupo 
auditor de la Oficina de Control Interno, 

CPS_113
2_2021 
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manifestando que: “…Se menciona que 
para el año 2021 se contaba con una 
base de datos con los mantenimientos de 
los vehículos, pero para la vigencia 2022 
se creó una nueva base en la cual cada 
hoja de Excel pertenece a una placa en 
la cual se reporta: información general 
del vehículo, soat, revisión 
tecnicomecánica y de gases, incidentes 
y accidentes, mantenimientos realizados 
y representantes asignados. Evidencia 
de ello, se envían las dos bases de datos 
para su posterior revisión. 
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En consecuencia, el grupo auditor analiza la información suministrada en la mesa de 
trabajo y las evidencias enviadas mediante oficio por parte de la División de Servicios y 
considera subsanada la observación correspondiente a la base de datos del historial de 
cada vehículo. 
 
CONFORME 
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7. Revisión del plan 
para la 
enajenación de 
vehículos 
subastados a 
nombre de la 
Cámara de 
Representantes 
en manos de 
terceros 

 X 

Observación: 
 
No existe avance en el año 2021, del 
proceso legal de enajenación de los 
vehículos subastados y que están en 
poder de terceros, pero aún continúan a 
nombre del Congreso. 
 
Los vehículos pendientes por traspaso 
son los siguientes 
 
Subastados por SIA SAS 
 

Items  PLACA  
1 BWS 492 
2 FTR 514 
3 FTR 518 
4 MQL 588 
5 MQL592 
6 MQL 613 
7 MQL 620 
8 MQL706 
9 MQL 730 

10 OBI 387 
 
Subastados por NAVE LTDA. 
 

Items PLACA  
1 FTR 523 
2 FTR 524 
3 MQL583 
4 MQL609 
5 OJG 215 
6 ZOG 056 
7 BSI 905 
8 BSI 907 

EXCEL 
Estado de 
Legalizaci
ón de 
Vehículos 
Subastad
os 
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9 BSI 914 
10 FTR 519 
11 FTR 527 
12 MQL 589 
13 MQL 612 
14 MQL 614 
15 MQL 617 
16 MQL 727 
17 MQL734 
18 BSI 916 
19 FTR 510 

 
Subastados por CARCO S.A 
 

Items  PLACA  
1 BYU 102 
2 OBG 826 
3 OBG 827 
4 BYU 110 
5 BSI 893 
6 BSI 896 
7 BWS 472 
8 BJM 435 
9 BSI 887 

10 BJM 436 
11 OIG 240 
12 FTRV 538 
13 OBH 381 
14 OJG 207 
15 OJG 209 

 
Subastados por UNP 
 

Items   PLACA  
1 CTW 485 
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2 CTW 498 
3 CTW 536 
4 CTW 755 
5 CTW 759 
6 DBZ 098 
7 DCC 931 
8 DCD 019 
9 DCD 021 

10 DCD 025 
11 DCD 026 
12 DCD 028 
13 DCF 004 
14 DCF 006 
15 DCF 039 
16 DCF 041 
17 DCF 044 
18 DCF 055 
19 OBH 530 
20 OBI 074 
21 DCE 970 
22 DCE 971 
23 DCE 972 
24 DCE 973 
25 DCE 974 
26 DCE 975 
27 DCE 977 
28 DCE 978 
29 DCF 000 
30 DCF 001 
31 DCF 002 
32 DCF 003 
33 DCF 005 
34 DCF 009 
35 DCF 040 
36 DCF 043 
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37 DCF 049 
38 OBI 165 
39  OBI 600 

 
La División de Servicios de la Cámara de 
Representantes, a través de oficio No. 
D.S.4.4-0655 /2022, fechado 07 de junio 
de 2022; radica respuesta a las 
observaciones realizadas por el grupo 
auditor de la Oficina de Control Interno, 
manifestando que:  el NO avance en el 
2021 para el proceso de enajenación de 
los vehículos, no fue por ineficiencia de 
la División de servicios; puesto que el 
NIT de la entidad estuvo bloqueado 
hasta el mes de marzo a causa del 
impago de multas y/o comparendos, es 
por ello que se solicitó a los responsables 
de cada vehículo el pago de dichas 
infracciones. De acuerdo a lo anterior, el 
día 08 de abril de 2022 se invitó 
públicamente a poseedores o tenedores 
de vehículos de propiedad de la Cámara 
de Representantes para efectuar los 
trámites de traspaso ante el respectivo 
organismo de tránsito; y de no ser 
posible, se tomarán acciones con 
fundamento en la Resolución del 
Ministerio de Transporte N°0003282 del 
05 de agosto de 2019, la cual permite el 
traspaso a personas indeterminadas; 
dicha información fue oficiada a las 
siguientes entidades  Comercializadora 
Nave LTDA, Servicios Integrados 
Automotriz S.A.S (SIA), Unidad Nacional 
de Protección (UNP) y Carco Toyota 
SAS. Evidencia de ello anexamos aviso 
de prensa, paz y salvo del NIT de la 
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entidad en el SIMIT, oficios a las 
secretarias de hacienda para la 
excepción de pago de impuestos y 
oficios solicitando el traspaso. 
 
https://www.youtube.com/watch?v=k33J
BNW91_g 
 

 
En consecuencia, el grupo auditor 
analiza la información suministrada en la 
mesa de trabajo y las evidencias 
enviadas mediante oficio por parte de la 
División de Servicios y recomienda 
garantizar el éxito del proceso de la 
subasta realizada, y subsanar el 
traspaso del dominio de los vehículos. 
 
NO CONFORME 
 

8. Revisión de 
formatos para la 
verificación de la 
ejecución del 
convenio con la 
UNP 

X  

Observación: 
 
No se evidencia acciones y actividades 
de verificación de los procedimientos 
para el cumplimiento y supervisión de la 
ejecución del convenio de la Cámara de 
Representantes con la UNP, de acuerdo 
con el principio de responsabilidad que 
rige la contratación estatal, las Entidades 
Estatales están obligadas a vigilar la 
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correcta ejecución del objeto contratado 
y a proteger tanto los derechos de la 
propia Entidad como los del contratista y 
terceros que puedan verse afectados por 
la ejecución del contrato, lo anterior 
presuntamente vulnerando los artículos 
4, 5, 12 y 26 de la Ley 80 de 1993. 
 
La División de Servicios de la Cámara de 
Representantes, a través de oficio No. 
D.S.4.4-0655 /2022, fechado 07 de junio 
de 2022; radica respuesta a las 
observaciones realizadas por el grupo 
auditor de la Oficina de Control Interno, 
manifestando que: “…En relación al 
convenio interadministrativo con la UNP, 
como equipo auditado manifestamos que 
mensualmente la coordinadora del 
parque automotor realiza la conciliación 
con el personal de la UNP con el fin de 
verificar los vehículos activos durante el 
periodo, días trabajados y personal al 
que se le tiene asignado los vehículos; 
así mismo existe una trazabilidad 
mediante correo electrónico sobre las 
solicitudes de mantenimiento, radicado y 
recibido a satisfacción. Cabe mencionar 
que para la vigencia 2022 se cuenta con 
una base de datos en la cual se registra 
cada requerimiento y se realiza 
seguimiento a los mismos, con el fin de 
evitar inconvenientes frente a demoras 
que afecten la seguridad de los 
Honorables Representantes. Evidencia 
de ello adjuntamos algunos informes 
operativos vigencia 2021. 
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En consecuencia, el grupo auditor analiza la información suministrada en la mesa de 
trabajo y las evidencias enviadas mediante oficio por parte de la División de Servicios y 
considera subsanada la observación correspondiente a la supervisión del convenio con la 
UNP 
 
 
CONFORME 
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RECOMENDACIONES GENERALES 
 
 
1. Garantizar un estricto, detallado y adecuado control que permita prevenir 
riesgos en el manejo del Parque Automotor destinado exclusivamente para la 
Cámara de Representantes. 
 
2. Se debe tener un proceso definido para realizar un correcto empalme entre los 
funcionarios responsables del mantenimiento que dejan el cargo con aquellos que 
ingresan a realizar dicha función o actividad de apoyo al supervisor.  
 
3. Toda la información del Mantenimiento al Parque Automotor debe estar 
registrada, entendiendo que se debe obtener información histórica y trazabilidad de 
las operaciones realizadas, de tal manera que se garantice el cumplimiento. Por ello 
es necesario que la División de Servicios continúe manejando todos los archivos, 
planillas, formatos, hojas de históricos de cada vehículo, facturas con la descripción 
clara del servicio que se cobra, y todos los demás documentos que sirvan de medio 
de control.  
 

4. Es pertinente recomendar a la Entidad que, para futura selección de contratista 
(taller de mantenimiento); se evalúe una empresa que preste los servicios de manera 
exclusiva a la Cámara de Representantes. Aspecto que podría mejorar la calidad, 
oportunidad, efectividad y atención en el servicio. Toda vez que, el Contratista actual 
(Taller Autoservicio Mecánico S.A.S) presta los servicios a más entidades del Estado.  
 

 
CONCLUSIONES  

 
La Auditoría de Mantenimiento Parque Automotor se ejecutó acorde al Plan de 
Auditorías para la vigencia 2022, inició en la fecha dispuesta y la ejecución se llevó a 
cabo en el tiempo programado; incluyó el examen de pruebas selectivas de las 
evidencias y documentos que soportan la auditoría realizada y el cumplimiento de las 
disposiciones legales.  Los estudios y análisis realizados se encuentran debidamente 
documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la Oficina 
Coordinadora de Control Interno. 
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Con respecto a la contratación de la prestación del servicio de mantenimiento, es 
fundamental que la Entidad previamente antes de contratar analice 
COSTO/BENEFICIO, teniendo en cuenta que el servicio fue contratado por HORAS; 
frente a contratar un servicio de mantenimiento por RESULTADOS DEL 
MANTENIMIENTO A REALIZAR. Máxime cuando no se implementan controles 
estrictos de verificación y supervisión, como también si el mantenimiento por el que 
ingresa el vehículo está acorde con las horas que el taller cobra, o si los repuestos se 
adquieren en tiempos superiores a los establecidos en un mantenimiento.  

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de junio del año 2022 

APROBACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 

Nombre Completo Responsabilidad 
(cargo) 

Firma 

LEYDY LUCIA LARGO 
ALVARADO 

COORDINADORA 
OFICINA  DE 
CONTROL 
INTERNO (OCCI) 

 

NIDIA CLEMENCIA 
HERNANDEZ BAQUERO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 
OCCI 

 

 

ALVARO ERNESTO OSPINA 
RAMIREZ 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 
OCCI 

 

 

KAREN VIVIANA CARRILLO 
ROJAS 

AUDITOR LÍDER  

WILSON ESTIVEN GÓMEZ 
RODRÍGUEZ 

AUDITOR DE 
APOYO  

 

DIEGO SEBASTIAN 
MORENO CRUZ 

AUDITOR DE 
APOYO  

 



 

 
 

 
 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

FORMATO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
SUBPROCESO: PARQUE AUTOMOTOR 

PROCESO: DIVISIÓN DE SERVICIOS 

Código: 4-CE-OCCI-Ft-7 

 
Versión: 2 

Página 47 de 
47 
  

Vigente desde: 28/01/2022 

 
 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12 -  02   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia      

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 3823000/4000/5000 

Línea Gratuita 018000122512 
 

APROBACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 

Nombre Completo Responsabilidad 
(cargo) 

Firma 

MARÍA EDILMA GUTIÉRREZ 
CANACUE  

AUDITOR DE 
APOYO  

 

MARÍA JOSÉ RUIZ RIVERA 
AUDITOR DE 
APOYO  

 

JUAN JOSÉ ROJAS 
CORREDOR  

AUDITOR DE 
APOYO  

 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

Nº VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

1 01/01/2016 Versión inicial del formato 

2 28/01/2022 
La 2da versión fue aprobada acta 1 Comité Institucional de Gestión y Desempeño llevado a 
cabo el 28 de enero de 2022 y reformula todo el formato. 

 


